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Art!8«lo 1.» Lm Uvea «Uigu-U sa U P«»ini»I*, UIm 
^**W ^ OanuÎM, i loa raiatadlM da a* pronmígaeión, 
*1 «ft alla» KO ■• diapnaiasa otra coa a. Sa anUaade hacha la 
ÍL’i* „*^*'^*“ *1 di a aa qua tamia a la Inaarci in da la lay 
wila Soeetii odcial.

Ait. S.* IX ignoraacia da laa layaa, ua axenaa da au 
•Miphniiauto, 
ai *■?■* ^** layaa no taudiin ataeta ratraaetiro, ai ao 
«■pualaiaa lo aoutruio. (piHg» twil^gmU)

Kl Real deerato da 4 da Batro da 1888 y la RaaJ ordau 
’ “• Agoato do 1091, diaponon no aa otoigua porlaa oor- 

Wiacionas provinaiblai ni muaietpalaa ningda aoenmanto 
a ’** ’Ï®* '1®’ ramatantaa praaaaten loa raetboa

a»Dor aatiafaeho toa deraohoa da inaaroMa da loi aaua- 
"**■ da aubaataa an la Saaala de MadrU y Bañaría OaioiAL.

SCSO&IPCIÔN PARTIOLLAB

Ba Ciaooia F^t^. Paau ox CdaaOan Feema.
Da mac................................8
Trimaatia. , , ,,,826
Saia ... .................................... 16 60
Da ado.,  83

Da laaa. ..>■>■ ^ 
Trlmaatra..............................11 «6
Sais moaaa. 83 Ml
Dundo46

IHt»trgeaelte, dO efaii»M it fuaa, 
8a pahUea tadoa loa dial, axeapta Ion domlagoa.

KOTA LUPOBTAK '1'15.—lamodiatamonte qua loa Sree. Aloaldes 
y Saeratarloa raaibaa oota “B0LETIK„ diapoBdiin qua aa fija 

an ajamplar an al aitio da eoa tambre, donan poimanaoard 
boita al recibo dal número alguiantn

Laa Layaa, irdenae y anujialoB que aa manden publicar 
an lot BoZeftnes Oitefatet aa ban da remitir al Jaie politico 
reapectiTo, por cuyo oondueto aa paaarin 4 loa ad itor ai do 
loa meneionadoa pariddiooa*

(Ordenei de 3 da Abril, da 8 y 31 da Octubre da 1864).
Los asfioma 8 cot at arios ouidarin bajo an maa a str echa 

reapenenbiUdad, de conserver loa númeroa de este Boi<<i«, 
coleccionados para au eneuademaeidn, que deberi veriÉ- 
carao al final de oada afin.

AnTtaTruoiÀ. Conforme con la cendición 4,* ¿al plie
go qua ha servido da boee para la eubeeta, no ea insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i inetaneia de parto ain 
que abonen loe intereaadaa el importe de su publicacidBj 
o garantioen el pago, i raxón do 26 céntimos por linea A 
parta de alia, yla venta da números su el tos i 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

^^ülsDcia iel Cmsejo le Sinistres
(6aceía del 18 do Jalio.)

88 . MM. el Key y la Reina Re- 

^®^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
ÍWnilia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

BEAL DECRETO
Eq el expediente y aLtoé de oompe- 

^Doiu promavidos entre el Goborna- 
^®^ <ie la provincia da Sevilla y oí Jaez 
^4 i&etraooí¿a del distrito de la Mag- 
^>lena de la migma capital, de los aoa- 
Jea rea o) ta:

Qoo en 16 de Jolio de 1896, Don 
^rauoieoo Palomo, D. José Santamaria 
J D, Jcg¿ Escribano, veoinos da Cas
tilblanco, presentaron denanoia, en la 
^iie haotan oonatar qae por el Aynnta- 
miento y Janta pericial de la menoio- 
®*da villa se había llevado à oabo el 
«sobe de alterar las cifras de la riqaeza 
imponible de varios contribuyentes 
fot inmnebíes, oaltivo y ganaderías 
•u los repartimientos de loe aftos eoo- 
jomicos de 1889 A 90, 18 9 0 4 91 y 

®94 i 96, sin qse dichas altera oianos 
®®®etaran en loe apéndices, base de loa 
^•partimientos, ai se habiesen instroí- 

® pteviamante los o portanos expe 
lentes, aamentaúdo las anotas contri, 
ntivae A anos y disminajéndolas A 

®tro8, oansándote coa ello gravea por- 
JUioioe A los oontribayentea; y qne al 

*“ ®^ *®^® económico da 
94 A 96 la riqaesa urbana de la rús- 

’°* y peonaria, formaron aa apéndioe 
^* servía de base para el rspartl- 
^ isnto de aquel año, an al onal varía 

®n Umbién los datos da la riqaeza im- 
punible con qne por territorial vanlaa 

€nrando varios vecinos desde ellos 
“•tetioree.

^®* instruido smnario, y baUAndosa 

el Juzgado praoticando las oportanas 
diligenoias, foé requerido da inhibit 
oíóa el Jaez por el Gobernador da la 
provisoia de Sevilla, da acnerdo con 

; la Comisión provincial, fandAndose: en 
qne es de la exolnsiva oonopetanoia de 

: la Ad ministraoión pública catato se 
' refiere A las operaciones preliminares 
1 para el repartimiento de la oontriba- 
, oión, so derrama individoal y zeoaada* 
j oión de los onpes, aal como también la 
Iraeolaoión de las inoidenoiae A qne to

dos estos servicios díazen lagar, corri
giendo por si misma, y con arreglo A 
las dieposioiones administrativas, las 
folias y defraadacienes qne se come
tan, y pasando A loa Tribonalea el tan
to de cnlpa o cando los hechos ponibles 
oonatítayan delito, y por esto corres
ponde A las Actoridadea del ordao eco
nómico conocer, an primer término, de 
la denuaon de qae se trata; y que, por 
tú tanto, son improcedentes laa aetna* 
otoñes judiciales en este aconto, puesto 

| qae envnelve necesariamante ana oces- 
tión previa administrativa, coya deoi- 
aión toca por las ley ea A las Antori de- 
des de eate orden.

El Gobernador altaba el art. 44 del 
Beal decreto de 23 de Mayo de 1845, 
el art. 62 del Beal decreto de 30 de 
Septiembre de ÎS85 y el art. 26 del re
glamento de 34 de Enero de 1894:

Qae tramitado el incidente, el Josz 
dictó ante declaréndose oom potente, 
al en gando: qne los hechos denonoiadoa 
deben de estimarse corno coostitntivoe 
del delito de falsedad en dooamanto 
público, definido en el art. 314 del Có
digo penal; qne no es neoasario que 
preceda la reaoloción de ninguna cues
tión previa administrativa, paeato qoe 
no se trata de averigaar si en las ope
raciones preliminares para el reparti
miento de la oon tribe oión territorial de 
Castilblanco se cometieron faltas y de- 
Íraadaolones, coya oonoenión corres
pondería ezolasivamente A la Adminis
tración, sino de invertigar solamente 
sí Jos referidos repartimientos fueron 
alterados oon intención de beneficiar A 

once y perjodicar A otros en sos inte
reses, y qoe por laa razones expaestas 
no son aplicables al oaso presente las 
citas legales hechas en el oficio inhi
bitorio:

Qae el Gobernador, de acnerdo con 
' la Comisión provincial, insistió su el 
; reqoerimiento, resultando de lo ei- 
j puesto el presente conflicto, qae ha se- 
1 go ido sos trAmitee:

. Visto el art. 3.* del Beal deoreto de 
8 de Septiembre de 1887, qne prohibe 
A los Gobernadores promover contien
das de competencia en loa jaioios cri
minales, A no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la 
ley A loe fanoionatios de la Adminla- 
traoión, ó cuando en virtad de la mis
ma ley deba daoídirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa 
de la coal dependa el folie que loa Tri- 
banalss ordinarios ó especiales hayan

I
do pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, 
; que castiga oon las penas de cadena 
| temporal y multa de 500 A 6.000 pase- 

tas al fanoionario público que, abosan
do de an oficio, cometiere falsedad: 
•4 " Faltando A la verdad en la narra
ción de los hechos., “6.” Haciendo en 
documento verdadero ouaíquier altera
ción ó intercalación qae varíe so sen
tido „;

1
 Considerando:

1 .* Qae los hechos denunciados, y 
qae han dado origen al samario de que 
se trata, pudieran ser constitutivos de 
aa delito de falsedad, castigado en el 
Código penal, y cuyo oonooimieato co
rresponde exolaaiva mente A la jurisdic
ción ordinaria:

2 .® Qae sí biso es cierto que las 
Aatoridades del orden económico son 
las que tienen que entender en todas 
las inoidencias de las operaciones pre- 
liminares para al repartimiento de las 
contribaoiones y corregir las faltas qoe 
se hubieren cometido, no se trata en el 
presente caso de nada que A sato se 
refiera, sino averigaar ai se han hecho 
atteraoiones en las cifras del reparti

miento, qoe es precisamente lo qoe po
día oonstitnir el delito qae se persigne:

8,* Qae no existe cuestión alguna 
previa que deba ser resuelta por la Ad
ministración y de la cual dependa al 
fallo qoe loa Tribonalea hayan de díc- 
^•r, 7) por lo tanto, no se esté en nis- 
gono de los dos oaeos en que, por ex* 
cepoión, poedan los Gobernadores aus- 

1 citar contiendas de competencia en loa 
juicios criminales;

Conform Andome oon lo oonenltado 
í por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
i Bet D, Alfonso XIII, y corno BÍnxa 
, Begente del Reino,

Í
 Vengo an declarar qoe no ha debida 
sasoitarae esta competencia.

¡
Dado en Palacio A once de Jalio da 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
MARIA ORISTINA. — El Presidente

.del Consejo de Ministros, í^tmeiteQ 
í Silvela.
* (“Gaceta^ del die 16.)

1 MINISTERIO DE FOMENTO

I REAL ORDEN

I Exorno. Sr.; En el expediente ins- 
2 traído é oonsecuenoia de an escrito de 
2 don Pedro Ramón Cajal, qae, baoién- 
| dote intérprete de ana gran parte del 
1 Profesorado de Medicina, interesó al- 
1 ganas modificae iones en el reglamenta 
1 sobre asignaturas análogas, subsanan- 
■ do con este motivo alganas omisiones 
1 qae en aquél se observan:
5 Visto el informe de la Comisfóii per- 
| manente del Consejo de Instrnooión 
¡pública, en el que se hace constar qne 

los cuadros de analogías representan 
ana concesión conveniente A los Oa- 
tedzAticoa y sen garantía de idoneidad 
para la ensefianzajque no poeden dívi- 
dires en dos solos grupos, Qairúrgioc y 
Médico, las numerosas y variadas asig
naturas de la Fsooltad de Medicina, 
porque hay machas de ellas qae no as 
sabría A qoé grupo llevarías, ni asteria 
clara la competenoia de los CatedrAti-
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oos para enoargarse del desempeño de 
ouaiqniera de las numerosas asignatu
ras de cada grupos que entre las Fito
logías y la Anatomía patológica exis
ten analogías y compenetración de do
minios ciéntificos, por no haber pro- 
seso morboso en las patologías cape- 
oiales en que no intervengan materias 
propias de la Anatomía potológica, ci
tando al efecto las diferentes lesiones 
en que asi sucede; que no existen esas 
ralaoiones entra la Anatomía descripti
va y las Patalogltt y Ollnjca quirúrgi- 
oas que declaró análogas la Beal orden 
de 30 de Noviembre de 1896; que la 
Hiatalegfa está bien colocada en el pri
mor grupo del actual cuadro, y en él 
debe continuar, pasando la Anatomía 
patológica, que es asignatura distinta 
de la Histología, al tercer grupo, que 
ea el de Cirugía;

3. M. el Ret (Q. D: G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido é bien resolver qoe se inola 
ya la Anatomía patológica en el tercer 
grupo del ooadre de analogías vigen
tes, y revocar la Real orden de 20 de 
Noviembre de 18' 6, que declaró aná
logas les asignaturea de Anatomía des
criptiva y las de Patología y Clinicas 
quirúrgicas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1899.— Pidal-
Sr. Presidenta del Consejo de Instroo- 

oióa pública*
(“Gaceta^ del día 15.")

GOBIERNO CIVIL»1 LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número SS78
En vista de que los señores Alcal

des de los pnebloa qoe é oontínnaoión 
ae expresas, no han.dado oamplimien- t la Alcaldía;
tu á la Circular núm. 2023, inserta en 1 
el Boletín Ovio al de 26 de Junio ul- 5 
timo, referente á los prisioneros de Fi- 3^3 ¿¡clarar la incapacidad legal para 
lipinas, y do encontrarse ya conmina- J eje^er el cargo de Concejal en el 
dos por otra Circular núm, 2215, que I ¿.juntamiento do la Rambla de dos 
poibiiea ei .Boletín Oficial de 18 del ' jogé Arrivas, en razón á que no as 
actual, he tenido á bien imponeris el -^ contribuyente por ningún concepto de
mázimun de U multa que á cada uno ;
señala el aft. 184 de la ley municipal, ? municipal, como está demostrado con 
que harán efectiva en el término de Î 
diez días y papel de pagos al Estado, j 

ain perjuicio de «xigirlé las demás res- 1 
ponsabilili ades á que se hayan hecho
«oreedores per en miar coda desobe
diencia.

Córdoba 17 de Jolio de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel da Monti.

Puebioa que se citan
Adamuz
Almedinilla 
Belalcázar 
Blázquez 
Bujalance 
Castro 
Conquista 
Encinos Reales 
Espejo 
Teman Ñoñez 
Tuente la Lsdoha 
Toente Tójar 
Granjuela

í 
í 
í

t 
i

Guadalcázar 
Guijo 
Monturque 
Palenciana 
Puente Genil 
8aa Sebastián 
Victoria 
Villanueva de Córdoba 
Vülanoeva del Duque 
Villaralto 
Viso

Circular núm. 3279
EI Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación, con fecha 14 de los que rigen, 
me comnnioa la Real orden siguiente:

“Visto el reonrao de alzada de don 
José Arrivas y Castilla, contra el acuer
do de esa Comisión provincia!, que le 

? declaró incapacitado para ejercer el 
1 cargo de Concejal del Ayuntamiento 
} de la Rambla:

Resultando que en 22 de Mayo últi
mo se formuló protesta ante el Ayun
tamiento citado por el elector don 
Francisco María Marcos y otros, con
tre la capacidad del electo señor Arri- 
vas y Castilla, en razón á qoe no paga 
usa cuota directa de las comprendidas 
en la localidad en loa dea primeros 
tercios de la lista de contribuyentes 
por loe conceptos qoe se expresan en 

' el ark 41 de la ley mnnimpal, teníen- 
' do en cuenta qoe la villa de la Rambla 
’ tiens más de mil vecinos;
* Resaltando que según certificación 
; que obra en el expediente no figura el 
’ señor Arrivas con ninguna clase de 
k bienes amillarados á su nombre, y ann- 
- que figura matriculado por un molino 
i de aceite pidió su baja entes de comen- 

' zar el ejeroioiO de 1898 99;
1 Resultando qoe notificada la incoa
1 ción del expediente al sefior Arrivas 
! pare qoe forni o Iase sus descargos, in- 
I toresó éste del Ayhntamiento para que 
1 sale emplazare cuando el expediente 
j hubiera de resolversa pera exponer en 
i tunees lo qoe á sos intereses convinie 
! ro, cuya pretensión faé denegada por

Eesaltando que elevado & ¡a Oomi
sión provincial, acordó por Dnanioii-

los qoe establece el art. 41 de la ley

la oportuna oertifioaoión;
Resultando qoe el reaurrecte sefior 

Arrivas so plica la revocaoión del fallo 
referido y la deolaraoión de so capaoi-

I
dad, exponiendo que no ae le ha dado 
audiencia en el expediente, apesar de 
haber solicitado se le emplazara, con el

1 objeto de acompañar las pruebas de lo 
jj que conviniera á so derecho, niega qoe 

no pagua C0DtrÍbacÍ'‘n, y en prueba de 
ello acompasa los cuatro recibos de la 
contribución industrial del ejercicio de 
1898-99; que es cierto que en 30 de 
Junio de 1893 solicitó la baja de la ma
trícula y contribución industrial en la 
que venía figurando corno dueña de un 
molino de aceite, pero fuese par Io que

1
 fuese, también es cierto que pagó los 
recibos del año 1898 99, que son los 
que presenta, estando comprendido por 
la cuota que paga an loa dos primeros

tercios de la matrícula de subsidio In- ’ 
dustrial del pueblo de la Rambla, y 
por Último, que sigue matriculado, co- i 
mo lo acredita el duplicado que se une 
al expediente, pidiéndolo así, y que 
además pudiese ser considerado coa 
capacidad, á los efectos fiel párrafo 3.’ 
del citado art. 41 da la ley municipal, 
pues que además de tener cursada la 
carrera de Derecho, posee el título de 
Procurador, coya profesión ha ejerci
do en el Juzgado de la Rambla: 

Considerando que esa Comisión pro 
vinoial al declarer la incapacidad del 
electo don José Arrivas y Castilla no 
tevo ocasión de conocer las pruebas 
que alega éste en defensa de su capa
cidad ante este Ministerio, como son 
cuatro recibos de oontribuoión indus
trial correspondientes el ejercicio de 
1898 99 que acreditan se halla com
prendido según el párrafo 1.° del srtl- 
calo 41 de la ley municipal en los los 
primeros tercios de la lista de contri
buyente# por el impuesto de sub8Í9Ío 
índestriaí, requisito necesario para ser 
elegido en poblaciones mayores de mil 
vecinos, corno Io ee la Rambla;

Goueiderando que no existe ningún 
metivo más que haga sospechar en 
contra de la capasidad del recurrente, 

I y qoe esa Oomisión provincial en el 
acuerdo reoarridu no ha tenido otro 
fundamento para la declaración de in- 

1 capacidad del mismo;
^ 8. M. el Bey (q. D. g ), y en en nom- 
| bre la Beina Begente del Reino, se ha 
’ servido revocar el acuerdo de esa Oo- 

misión provincial, fecha 10 de Junio 
último, y declarar en su consecuencia 
con capacidad legal para el ejercicio 
del cargo de ConOejal del Ayuntamien
to de la Sembla, à don José Arrivas y 
Castilla.;, <■

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para au debido conoci
miento,

Córdoba 17 de Jolio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Menti.

1

í

t

i.

?

ADUINISTRÍCION DE HACIENDl OE LA
PROVINCIA DE COBDOBA

1

Circuito" número 2263

La Dirección general de Coatribe- j 
clones directas, eo telegrama de ayer, í 
dice á esta Admiaiatraoión lo siguiente: ; 

“Coefirmo circular de 3 actual am- 
pliándola á padrones cédulas persona
les; active todo lo posible exámen y 
aprobaoióu de repartos territorial, ma
trículas industrial y padrones cédulas 
y carruajes de lujo, comprendido re
cargo autorizado por articulo 6." en oo- 
lomua especial.„

En su consecuencia, la Admluietra- 
oión dá aquí por raproducida la cirou- 
lar que se insertó en el Boletín Ofi
cial de 6 de esta mee, en la que ae 
consigna el recargo que debe figurar 
en los documentos cobratorios para #1 
actual ejercioio da 1899 a 1900, así co
mo la forma de cumplír este servicio.

Este recargo es da diez por olento 
en los repartínieotos de rústica y pe 
ouaria y urbana; de veinte por ciento

i

»

f-

S

en Us matrículas de industrial y p#' 
drones de carruajes do lujo, y de trein
ta por ciento on les padrones de cédu
las personales.

Loa Ayuntamientos procurarán ter
minar con la mayor urgencia posible 
los repartos y padronea que se dejan 
citados, remitiéndoloe sin demora á ca
ta Administración de mi cargo.

Córdoba IS de Jolio de 1899. ^1 
Administrador de Hacienda, Franew 
oo de Vin.

Núm. 2363 
CONTKIBUCION INDUSTRIAL

Terminada la mstnoolo de la oontri- 
boción indcstrial, formada por o®tft 
Admiaiatraoión para el ejercicio de 
1899 á 1900, ee an ti ñola que con arre
glo al artíonlo 106 dal reglamento vi' 
gente, dioho documento estará de ma
nifiesto durante el plazo de diez dlaSi 
á contar desda el de la publioacióo eo

* el presente Boletín Oficial, en el 1®' 
i cal de esta oficina y Negociado r#®’ 
I peotivo, para qoe los interados poedan

enterarse de an clasificación y onots, y 
hacer dentro de dioho plazo la reels' 
macióc que estimen oportuna.

Córdoba 13 de Julio de 1899.—® 
Adminietrador de Hacienda, Franoiao'’ 
de Vin.

AYUNBMIENTOS
ESPEJO

Núm. 2225 
Extracto de tos eonerdos tomadbs P®^ 

el Ayuatamieato de esta villa durai' 
te el mes de Junio de 1898:

Sesión supletoria del día 6 
Aprobar el acta de la anterior. 
Hacer la dietribuoión ó inversion ^* 

foados para el mea.
i Aprobar el estado resumen de esp* 
j cíes adeudadas y derechos cobrados 0“ 
p la AdministraoíAn municipal de cous® 
■¡ moa durante el mes de Mayo anteriori 
¡ importantes 4.858'46 peaecas.
i Idem el da recaudación durant# 

mismo mea obtenida ea la Administr®
oión del arbitrio de pesos y medid#*' 
importante 408'42 pesetas.

Idem la oneuta de rendimiento® del

cementerio en dioho mas, ascendente® »
66'87 pesetas. .^j 

ídem la cuenta de gastos de meter’ 
de la Administraoión de oonsomos 0®# 
sionados en el mes de Mayo anten#^' 

importan tee 2'60 peaetae.
Idem los pliegos do oondioiones p 

el arrionúo dorante el año eoonó®J ^ 
de 1898 99 del local Peso de la San»
y arbitrio sobre puestos públicos. ^ 

Declarar soldado condicional #1 ^^ 
zo número 28 del reemplazo de । 
Antonio Gracia García, con “’'’^^^°,¡,- 
expediente iostrnldo á virtud de ^^ 
poaición de la Comisión mixta 
provincia, para revisar la ®*®-®JÍ-¿j 

^ que disfrotaba dioho mozo de hq® 

I sexagenario pobre. . gei#
I Conatruir por administram^»^ j 
1 bovedillas eo el cenianterio ®5’^’^ á 
1 y lado izquierdo del patío Pf^’^^j^pí- 
i joontínaación de las últimas »0**’ 
1 du Bobr# la pared del medio.
i Nombrar al Concejal don J®*
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Beyes Mendez para que asiste à la su
basta que ta de oeUbraree para el 
arrendamiento del arbitrio sobre uso 
obligatorio de posos y medidas.

Exponer ai público por quinos ¿llas 
para oir reolamaoiones el padrón de ha
bitantes del término manioipaL

Librar á favor del Secretario de la 
orporaaión 1» oonaignaoión del artí- 

onlo noveno, cspítnlo 1’ del preea- 
psesto ordinario del ejercicio en carao, 
oon RplÍGsoi¿Q ¿ jpg gaetoe de forma-
°* “ del apéndice al amiilaramiento, 
®®pia, repartos de rústica y urbana, co- 
P*9St listas cobratorias, reintegros de 
° os estos documentos, franqueo y 
®*iQá8 que loe indioados servicios ooa- 

’'ooau,
oía á favor de don Antonio Jimé- 
Pérez Ia soma de 250 pesetea oo- 
gratificación de loa trabajos extra- 

f icarios prestados en la confeooión 
^t/***^^*^® ^^ habitantes.

acer dos uniformes do verano para 
^^ guardias munioipales.

Aprobar la cuenta de gastos ocasio- 
lo^ T ^^ ^^ ooiooaoión de vallas en el 

°® donde ha estado instalada la »a- 
* ® de caballos sementales en la últi- 

^ atemporada de cubrición y satisfa- 
®^® con cargo á imprevistos.

ta Î?.®^*®®*' “on cargo à imprevistos 
®Í8oo'^*^ '* ®nma de 175 pesetas é Fran
ca v ^'^*'®y®' ®® concepto de gratifi- 
00^' ^ ^°^ haber cedido los locales en 
o»ball^ ^^^^'^^ instalada la parada de 
porad*^* ^^^^*^*'^^^® ®** ^** última tem- 
p ® de cubrición, y à don Nicanor 
^0tn^*^’ ^^^^*®®'' veterinario, la de 60 
, ° 8''®tificaoíón por laasistenoia que 

prestado & dichos caballos.
de k*^”^**" ^ P®g“r I® ouenta de gastos 

moquen da Ia Casa Capitular, im- 
Ponantes 20-26 pesetas.
Not^''*-^^*°^'^ ^ ^^*^ Máximo F. Reinoso, 
50 ^\*° ^* ®®*® villa, la minuta de ho- 
sub^*^*°^ *^° otorgamiento del acta de 

^ '* ^“^^ ®^ arriendo de oonaumos, 
’"Pottante 31-80 pesetas.

bç .^7°^*f ’® cuenta de gastos de oom- 
PÓbr^'^'^ "^^ 'J'’^ ^•1’"®’®® úd alumbrado

Mayo anterior, im- »««U 2-37
Psra^^'^^*"^ ** cuenta de gastos de re
da! '^'^^ ^^^ tejado do las bovedillas 
®® ef’^'’^’^ ^*^ ^*'^® izquierdo entrando 
6t!‘5n'’*™*'^*'®^*® muaioipa!, importante 

” pesetas.
Sesión supletoria del día 20 

pfehy ^¡ j(,|^ ^^ j^ anterior, 
del ^'*^"®“^ dsfinitivamenta al remate 
^'‘fieto^^**-'^^'^'^'^*''^ ^®^ arbitrio sobre 
•*• P**^® ®^ ®^® económioo 
^faoía ^^ ^ f®vor de Juan Ventara 

^^ ***' arriendo del local d«- 
*^ ^®so de la Harina para el

^®ba R " favor de Francisoo Cór- 
*** Ua “““O mejores postores 
'*^^^-^^ oeltbradas al efecto en 
’^^^ y *^^ ^-754 pesetas 76 cénti ' 

^pfeb ^®®®’'®®’ fespeotivamente. 
^‘'“oiónV 1* ®“®“^ ^® gastos de re 
f*®®r Rn ■ * * fuente del Pilar y satis- 

^®olarT7'’'í® ^® ®‘®° pesetas.
®^®otoa i ®*bHBado para todos los 
^•^ ténh^* ** ’^ padrón de habitantes 

Apr k “‘’"‘’‘^’‘'' 
^**'‘*® bay y *’'’®°*® ’*• trabajos de he- 

® * Gasa Capitular prasenta-

da por el maestro José Lava y satisfa
cer íu importe de,10'62 pesetas, 

Satisfacer á D.'FrancÍBoo Moral Tre 
Das, Director de la banda de música, 
la sume de 30 pesetas como gratifica- 
OBoión para los individuos de ella, por 
su asistencia á la procesión del Santí
simo Corpus Christi, y á don Diego 
Artza, Presbítero, Hermano mayor da la 
cofradía, la de 110 pesetas para los gus
tos de la función religiosa solemnísima 
con sermón celebrada en honor de Su 
Divina Magestad y de la cera que fa
cilitó ai Ayuntamiento y convidados 
pura dicha procesión.

Aprobar los bandos dictados por la 
Alcaldía, relativo uno al aprovecha
miento de pastos y rastrojos en el rua
do de la población, como medio de evi
tar ¿busos y ataques á la propiedad ru
ral, y referente el otro á los perros, en
caminado á prevenir los tristes acci. 
denies que pueden ooasionar en estado 
hidrofóbico.

Sesión supletoria del dfa 27 
Aprobar el seta de la anterior. 
Conceder á Antonio Zamorano La

guna el socorro mensual de S pesetas 
para ayudar á la lactancia de nn hijo 
menor da edad de trás meses.

Declarar teaeindido el contrato de 
arrendamiento dal arbitrio sobre pues
tos públicos para el alio económico de 
1898 99, que fuá adjudicado definitiva
mente à Juan Ventura Gracia, por no 
haber prestado la fianza en metálico á 
que estaba obligado, quedando á bene
ficio de los. fondos montcípales el de
pósito provisional de 75 pesetas; cele
brar nueva subasta para arrendar el 
meácionado arbitrio y encargar de la 
recaudación del mismo en el entretanto 
á José Medina Luque con el haber dia
rio de 1'26 pesetas.

Recaudar por administración duran
te el ejercicio de 1898-99 el arbitrio 
sobre oso obligatorio de pesos y medi
das^ en vista de haberse declarado de- 
sientas las dos subastas cetabradas para 
arrandarlo, nombrando administrador 
à don José Sánchez Morga con el suel
do de 547'60 pesetas.

A probar la cuenta de gustos de oons- 
tracción de seis bovedillas paru adultos 
en el lado izquierdo del patio primero 
del cementerio y satisfacer su importa ‘ 
de 92 60 pesetas.

Autorizar al sefior Alcalde para con
tratar el arrendamiento durante al afio 
económioo de 1898 99, del local que 
ocupa la Administra^iión municipal de 
ooneumos y renta de 126 pesetas.

Conceder á Rafual Reyes Rabadán, 
arrendatario de! arbitrio sobre puestos 
públicos en el afio económico de 1897- 
98, la rebaja de 126 pesetas del precio 
del remate, por oonsiderarlo de equi 
dad, en vista de los escasos rendimien
tos por la paralización oomerctul.

Espejo 4 d« Marzo de 1899.—El Se
cretario del Ayuntamiento, Bartolomé 
Loque y Martin.—V.® B.’: El Alcalde, 
Francisco Gracia.

Aprobado el precedente extracto en 
easión de 6 de Marzo último.

Espejo 17 da Maye de 1899.—El Se 
oretario del Ayuatamieuto, Bartolomé 
Luque y .Martín.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Nfmí.2236

Don Antonio Félix Herrero Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que encontrándose for

madas las cuentas del Pósito de esta 
población, respectivas al afio económi
co de 1898 á 1899, quedan expuestas de 
manifiesto por término de quince días, 

' en la Saoretarla de este Ayontumiento, 
r durante cuyo plazo podrán ser exami

nadas por las personas que siendo ve
cinos de esta villa lo deseen y presen
tar las rsotumaoiones que estimen pro- 
aedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente pars general oonoci miento.

Villanueva de Córdoba 12 de Julio ! 
de 1899.—Antonio Félix Herrero.

PRIEGO
Núm.22efi

Don Alfredo Calvo y Lozano, Alca de cons- 
titncional de esta ciudad.
Hugo saber: que terminado el padrón 

sobre el impuesto da oarmajes de luja 
da esta ciudad, para el actual ejaroiaio 
de 1899 á 1900, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría mauioipal, por 
término da ocho días, á contar desde el 
signiente al an que aparezca inserto 
este edicto an el Boletín Opioiai da 
esta provincia, para que pueda ser «xa- 
minado por los individuos qua se en- 
ouentrau inoluídos en el mismo y adoZ' 
can las reclamaoicnes que orean oonve- 
uiantes.

Así mismo hago saber: que estando 
dispuesto que todos loa poseedoras da 
esta ciase de vehícotos y que no se ha
yan dado da alta, presenten relación 
duplicada con arreglo al modelo nú
mero 3 inserto en ei BolbtíN Oficial de 
esta provincia, fecha 4 de Abril próxi
mo pasado, se hace público por medio 
dal presente, á fin de que dentro del 
término antea expresado puedan les 
interesados dar cumplimiento á expre
sada disposición.

Priego 14 de Julio de 1899,— Alfre
do Calvo.

ZUHEROS
Núm. 2276

Don Rufino Bonaeio Espejo, Alcalde consti
tucional da esta villa.
Hago saber: que esta Corporación 

monioipulha acordado que para pro
ceder á la renovación de la Junte mu
nicipal que ha de funcionar en el afio 
económico actual, se dividan estos con
tribuyentes en cuatro secciones por 
calks, por ser anitorme el concepto 
constitutivo da estos vecinos-, y que ea 
elijan después por sorteo dos vocales 
por le 1.* sección; tres por la 2.'; dos 
por la 3,“, y tres por la 4.*, para que 
resulte un total igual al de Concejales, 
ouyas seooiones las constituyen las ca
lles siguientes:

Primera sección
Calles Horno y Barrera. Blije dos 

vooales.
Segunda sección

Callas Hoy», Santo y Pozo. Elija 
tres vocales.

Tercera sección
Calles Llana y Mirador. Elija tres 

vocales,.
Cuarta sección

Gallea Nueva, Cerrillo, Teroise, Mi
nas y casas da campo. Elije tres vo
oales.

Lo que aa anuncia para la general 
inteligencia; advirtiéndose que podrá 
reclamarae contra la formación de es
tas secciones en el término de quince 
días, desde la publioaoión del praeents,

Zuheros 16 de Julio da 1899.—Rufi
no Romero.

MONTEMAYOR
Núm. 2281

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde coas- 
titnoiouaJ. de esta villa.
Hago saber: que no bebiendo tenido 

efeuto por falta da lioitadoras tas dos 
«abastes oelebradas para al arriendo á 
le exclusiva de los grupos de líquidos, 
sal y carnes, respeotivos á este villa y 
año económico corriente, tendrá logar 
el tercero y último remate en estes. Ca
sas Consistoriales de enea á doce da la 
mafiane del die que haga ocho, conta
dos desde el de la inserción de.este 
edicto en al BoiBTIN Oficial de la pro
vincia, sirviendo da tipo pare la su
basta las dos terceras partes del sefis- 
lado para las anterioras á ceda grupo, 
según dispone el art. 387 del Regla- 
manto vigente.

Montemayor 11 de Julio de 1899.— 
Pedro Higuera.

DE ANDALUCIA

Nùm.2283
A-HMrcj-ISTOXO

Debiéndose oobrir la plaza de Maes
tro de obras militares, vacante en el 
Museo de Ingenieros, les interesados 
que reúnan las oondioiones que deter
mina el reglamento de 8 de Abril da 
1884 para el personal del material do 
Ingenieros y quierau presentarse à las 
oposioiones que tendrán loger con di
cho objeto el día 2 de Ootubre próxi
mo, en el local qno ocupa el referido 
Fstableoimlento en Madrid, podrán di
rigir sus instancias antes del 18 de 
Septiembre, a! Exemo. 8r. General Je
fe de la Sección de Ingenieros del Mi
nisterio de la Guerra, entregándoias 
en dicha Seooión, en tas Comandancias 
Generales de las Regiones ó en cual, 
quiera de las Comaodanoias de Inge
nieros de las plazas, con la anticipación 
suficiente para que puedan reoibirse 
an Is menoionada Seooión en la indi- 
cada fecha.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrncoión y programa in
sertos en la Gaceta de jSíadrid del din 
27 de Febrero dei corriente sfio y el 
aspirante que por Ias oaUñeaoiones ob
tenidas deba cubrir la plaza de que se 
trata, será empleado como Maestro 
temporero en «i taller del Museo du
rante ooatro meses, y si despaós de 
estas prácticas fuese declarado apto 
para el de aempello de so cargo, será 
propuesto para que se le nombre defi
nitivamente Maestro de obras del re
ferido Museo.

Durante los cuatro meses de prática 
diafrotará el aspirante cas gratifica
ción de 100 pesetas mansuaks.

El eneldo de Maestro del Museo á 
su entrada en el aervicío es de 2.000 
pesetas anoales, y cada diez aflos ten
drá un aumento de 600 pesetas hasta 
llegar al máximam de 3.600 pesetas 
á tos treinta años de serrioio en el 
Cuerpo.

El tiempo de servicio es de abono 
para al retiro, y la familia de los Maes
tros tiene derecho á pensión del Monte 
Pío,

Para enterares de todas las cbliga- 
ciones que se contraen, asi como de las 
ventajas á que podrán optar tos aspi- 
rentee, deberán consultar el menciona
do reglamento aprobado por Real or
den da 8 de Abril de 1884.

Sevilla 17 de Julio de 1899.-El Te
nienta Coronel Secretario, Manuel Ba
rraca.
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Cuarto tercio de la Guardia civil Comandancia de Sevilla

El Babio.... ¿'““"y, 

ZOtro.. -. 
¡Mulo.... 
/jumenta,

PUESTOS 
donde 

se encuentran.

CLASES 
de 

caballerías

Estepa........... Mulo.... 
Otro.... 
Yegua., 
Mulo..,. 
Otro....

Casariche....(

Mula....
Asno.... 
Molo.... 
Obre.... 
Otro.... 
Caballo.. 
lYegna...

La Roda..,.

Muleto. . 
Mulo.,.. 
Otro.... 
Mala.... 
Burro... 
Otro.... 
Mulo.... 
'Asno.... 
Otro.,.. 
iGabollo..

Asno.. ..

Osuna............. Mulo.... 
Otro....

BÚMEBO 2243

£6iación de las caballerías rescaiadas por la fuerza de esta Cotnandaucia, que en la actualidad se hallan en depósitos, con expresión de sus señas ÿ demás dreunstaií^*

Se eu CD entren & diapoeioión del JougadO ¿’ 
inetroooión de Estepa.

RESEJST A. OBSERVACIONES

Foco menos de marca, de 6 años, pelo castaño oscuro, herrado, nalga derecha oon un hierro. 
Más de marca, cerrado, pelo castaño escoro y sin hierro. .
Feto tordo, menos de merca, señalada de las orejas, hierro B. en ia nalga izquierda.
Pelo blanco, cerrado, un lunar negro en la cadera deraoha y sin hierro.
Melado, de 4 años, mediano, hierro E. en la cadera derecha y por la parte inferior un lunar 

oscuro.
farda, castaña, cerrada y sin hierro.
Cerrado, platero, alzada regular y sin hierro. I
Cerrado, peto rojo, de marca y ein hierro.
Blanco, cerrado, mediano y sin hierro.
Castaño, cerrado, de marca y ein hierro. 1
Cerrado, castaño, mediano, oalzado de las patas y sin hierro.
Cerrada, de marca, armiñada de la pala izquierda, locero pequeño en la frente, hierro S E

ea la nalga derecha confuso y calzada de la mano izquierda.
De 9 años, castaño osoaro, mediano, ein hierro, es hijo de la anterior.
Cerrado, más de marca, pelo blanco, hierro confuso ea la tabla del cuello.
Tordo, cerrado, mediano, ein hierro.
Torda, cerrada, de marca, oon un hierro en la tabla izquierda del cuello.
Mediano, cerrado, platero y sin hierro.
De 3 años, mediano, castaño osoaro, sin hierro.
Cerrado, castaño osoaro, de marca, sin hierro.
fletero, cerrado, oreja pintada de herrado, roeadora iresoa en el lomo y sin hierro. \
De 4 años, castaño oscuro, buena alzada, entero, herrado de las manas y sin hierro. 1
De 5 años, tordo, mediano, capón, cola larga, una rosadara en el costillar derecho, oinrldem id. La Boda, 

hierro.
De 8 años, pardo, mediano, hierro confuso B ea la tabla Izquierda del cuello, herrado de last

^Se enea eo tren à disposioión del Jozgado o!» 
BÎoipal de CaBariobe.

ISBQOa.
Castaño O8Onro, mesoe de maroe, de 6 atoe 7 sin hierro.
Cerrado, mediana aleada, caataflo osoaro, ais hierro.
Cerrado, pele rucio, alzada regalar, ein hierro.
Entero, cerrado, platero, regular alzada, pin hierro, oon una quemadura mano izquierda.
Cerrado, oaetrado, pelo rucio claro, ein hierre ni Beñat y de regular alzada.
Cerrado, da marca, castaño oscuro, herrado en la tabla izquierda y la culata con un hierro.
Cerrada, buena alzada, pelo rucio claro, un poco zopa de ambas manos y un hierro en la

lldem Juzgado instraoción de Oeona.

Idem Jaegadomanioipalde El Robio.

iMulo....
Marinaleda.. .J

lYegua ..

IMula.,

enlata. iti
Cerrado, castaño osoaro, de marca y este hierre A en la nalga izquierda, maroado ea el one

11o oon el número 4. , , , . illdem id. de Marinaleda.
Cerrada, pelo colorado encendido, de marca, un pequeño lunar blanco en la calata y en ell 

anca derecha un hierro; tieua rastra de mata.
Maliciosa, cerrada, de marca, pelo castaño oscuro, oon bastantes pelos blancos en los cos-^' 

tiUares.
¡Cabello.
/Otro.... 
> Otro....
iOtro....
lObro....
lOtro....

Ecija............... (Otro....
Otro....
Otro,.,.
Otro,...
Otro....
Malo ...
'Otro....
/Mala....
[ Mulo,. ..
lObro ....

Badolatosa.. . .Yegua .,

(Otro....
iMolado .
/Molo....
Yegua..

Herrera......... JAeno....
Jumenta.

,Potra...
Estepa............. Caballo..
í^iÍ^n*...........t £ti]úh& « <
El Rubio... . Asno....
era «al B1».¡";

/Caballo..
Morón............ I

(Jaca....
Las Cabezas.jMulo....

^Otro....
S®^*II®........... ^Borra...

La Campana.lYegoa ..

Tordo claro, mosqueado, mis de marca, oon un hierro.
Tordo claro, cerrado, de marca, con un hierro.
Castaño, cerrado, calzado pata derecha, oon nn hierro.
Tordo claro, mis de marca, hierro 5.
Castaño encendido, mis de maros, hierros una estrella y otro en el cuello, locero.
Tordo jaleado, may grande, oerrado, con un hierro.
Castaño oscuro, de marca, sin hierro.
Tordo, pioaso, mis de marca, con un hierro.
Tordo claro, mis da marca, oon un hierro.
Bayo, colorado de las patas, con no hierro.
Tordo, mis de marca, cerrado, oon un hierro.
Negro, cerrado, mis de marca, sio hierro.
Caatefio, do marca, cerrado y oon un esperaban en la pata derecha.
Castaña clara, de 5 años, oen la marca, hierro oonfuao en la nalga derecha.
Bragado, oon pelos blancos en la frente, cerrado y oon la marca.
Castaño oscuro, oon la marca, hierro oonfuao en la tabla deraoha del onello.
Torda clara, más de maros sin hierro, edad 8 años.
Platero, 8 oñoa, mediano, ain hierro.
Booio, cerrado, mediano, sin hierro.
Torda, coa la marca, de 8 años, ein hierro.
Castaño, tostado, mediano, de 7 à 8 años, hierro 0. P.
Castaña oscura, rayana á la marca, de 6 años, ain hierro.
Buoio, pardo, mediano, oarrado, capón, con lanares bianoos en los costillares.
Pelo cano, cerrada, oon la cola cortada y sin hierro.
Entrepelada, 3 años, menos de marca, fina de cuerpo, lucero en la trente.
Castaño olaro, calzado de los piés, de 8 años, locero y sin hierro.

Se enouentran à diBposioión del Sr. Aloel^®
Eoi je.

Idem id. del Sr. Juez municipal de Badolil^

{Iden id. de Berrera.

/idem Sr, Alcalde de idem.

¡De 2 años, pelo rucio. , , , j „'Pelo castaño, cerrado, entero, oon mataduras del uso del aparejo, sin hierro.
¡Rucia olera, blanca por la barriga y eitremidades, mediana, cerrada, sin hierro. . , :
¡Castaña clara, lucera, tuerta del izquierdo, de marco, cerrada y herrada ** “«JK* 
Entero, cerrado, tordo, mosqueado, más de msroa, herrado oon un hierro, le falta el macho]

• de la cola.
¡Castaña, ouatralva, lucera, de marca y de 7 años. ., „
^Castaño oscuro, marca escasa, rosado de la cruz, pelos blancos en la cabeza y lanares en los

I costillares.

‘Bojo olaro, mis de marca. * - j
I Peio cano, cerrada, oon un hierro en el anca izquierda.

[Castaña osoura, menos de marca, carrada, hierro N. nalga derecha y lacero en la fronte.

Sr. Juez de instracoión de Estepa. 
Sr. Alcalde de Gilena, 
Sr. Jaez manioipal de El Babio.
Br, Jaez de instracoión de Lora del Rl®' 

ió#**'
1A disposioión del Juzgado de instrofO 

Morón.

Sr, Alcaide de Lae Cabezas, . , n M>’*’*u 
Se encuentran depositados: la L_ , y *

Moreno, en el molino de Sohoy ÿs
i 2." en José Torres Reguera, *1° 
' Benito núm. 5, en Sevilla.
iSr. Jaez de instrucción de Lora-

Sevilla 8 de Jolie de 1899,—El primer Jefe, Rioerdo Morgado. Imprente del DIARIO DE CORDOBA

Ministerio de Cultura 2024


